
    

REF: SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED 
Ref: Certificate of Good Standing 

o. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: British Virgin Islands 

This public document 

has been signed by: Myrna Herbert 

acting in the capacity of: Registrar of Corporate Affairs 

bears the seal/stamp of: Registrar of Corporate Affairs 

CERTIFIED 

at: Road Town, Tortola, BritishVirgin Islands 

the:  10t1 day of December, 2013. 

by: "REGISTRAR-GENERAL* 

R6-19'737 

Seal/Stamp 

    
Signature mammrmoo. 

  

  
 



  

     

  

SENOICCA INDUSTRIAL, co, inero 

   

  

BVI COMPANY NUMBER: 401605 

   

  

1. ls on the Register of Companies; 

2: Has paid all-fees-and penalties due under the Act;    
    

  

+ 3. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become efféctivo; 

   

  

4. Has not filed articles of arrangement that have not yet become effective; 

    
   
   
   
    

S. ls notin voluntary fiquidation; 

6. Is notin liquidation underthe Insolvency Act, 2003; 

7. ls not ín receivership urider the Insolveney Act, 2003; 

* 8. Ís not in administrative receivership; and 

9. Proceedings to strike thé name of thé cormjiany off the Register 6f Compañies have not been 
instituted. 

    

REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 
9th day of December, 2013       

  

  

 



    

CERTIFICACION 

La suscrita, IVETTE CHIN DE VELÁSQUEZ, Traductora Pública Autorizada, certifica que 

el documento adjunto es fiel traducción del documento en inglés que me ha sido presentado 
del Certificado de Vigencia de la sociedad SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED, 

Panamá, 11 de diciembre de 2013. 

IVETFE-CHÍN DE VELÁSGVEZ Y 
Traductora Pública Autorizada 

IVETTE CHIN DE VELASQUEZ 
Traductora Pública Autorizada 
Españob-Ingles y viceversa 

Res, $35 de 3 de junio de 2005 

APOSTILLE » 
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Pais PANAMA bl 
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REF: SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED 
Certificado de Vigencia 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Islas Vírgenes Británicas 

Este Documento Público 

2. ha sido firmado por: Myrna P. Herbert 

3. actuando en calidad de: Registrador de Asuntos Corporativos 

4, lleva el sello de; Registrador de Asuntos Corporativos 

CERTIFICADO 

5. en: Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas 

6. el: 10 de diciembre de 2013 

7. por: Registrador General 

8. No. RG-19737 

9, Sello/ Timbres 

(REVENUE STAMP) 

10. Firma 

(Firmado) legible 
Registrador General 

(Sello del Departamento de Audito de las Islas Vírgenes Británicas) 

 



  

TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITANICAS 
ESTATUTO DE COMPANIAS DE NEGOCIOS DE BVI, 2004 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
(Sección 235) 

El Registrador de Asuntos Corporativos de las Islas Vírgenes Británicas POR ESTE 
MEDIO CERTIFICA de acuerdo con el Estatuto de Compañías de Negocios de BVI, 
2004 que: 

SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED 

NÚMERO DE COMPAÑÍA DE BVI: 401605 

Se encuentra en el Registro de Compañías; 

Ha pagado todas sus tasas, cargos por licencia y recargos que son adeudados y 
pagaderos; 

No ha presentado artículos de fusión o consolidación que no hayan sido efectivos; 

No ha presentado artículos de refusión que no hayan sido efectivos; 

No está en proceso de liquidación; 

No está en proceso de liquidación de acuerdo a la Ley de Insolvencia, 2003; 

No está en proceso judicial de acuerdo a la Ley de Insolverncia, 2003; 

No está en proceso judicial administrativo; y 

Nose ha instituído ningún procedimiento para sacar el nombre de la Compañía del 
Registro de Compañías. 

        

    
(SELLO) (Firmado) (legible) 

Registrador de Asuntos Corporativog/ 
9 de diciembre de 2013 z 

Xx 
< 
E 
o 
T 

   



  

Ny | L ISTRADO 
rr
 

Nosotros, ALEMAN, CORDERO, GALINDO €: LEE TRUST (BVI) LIMITED, Agente 

Registrado de SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED, una sociedad existente y 

operando bajo las leyes de las Islas Vírgenes Británicas (en adelante “la Sociedad”), POR 

ESTE MEDIO CERTIFICAMOS que el actual accionista de la sociedad es el siguiente: 

Certificado No. Portador Cantidad de Acciones 

2 GAROMADO LIMITED 200 

EN TESTIDO DE LO CUAL, este Certificado es firmado este 2 de diciembre de 2013, 

ALEMAN, CORDERO, GALINDO é: LEE TRUST (BV1) LIMITED 

DD 
Andrés M,. Sánchez__) 
Firma Mi Sánchez) 

    

     pte 

  

cua de    
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APOSTILLE A 
Convention de la haye du 5 octobre 1951 1 País PANAMA 
E: presente documento públ A 

5 
   2 ha sido firmado por ELSE E 3 quien aciva en a 4 4 y esta revestido del sellcñimbre de cn 

CERTIFICADO 

  

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAGUIL De centermigad con le dispuesto en el aculo 16 numeral 5 de (a Ley Notarial, DOY FE, que el decumento 
precedente compuesto «2. foja (s), es conterme al original que se me exhúbio y que devolvi al interesado Guayaquil AG de del : PE 

Xavier Rodas arcé, 
Notaria Déci Primero 
del Cantón Guayaquil 

     

  

 



    
  

ERTIFICADO 

Los suscritos, Directores de SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED, una sociedad 

existente y operando bajo las leyes de las Islas Vírgenes Británicas (en adelante “la 

sociedad”), POR ESTE MEDIO CERTIFICAN que los siguientes poderes no han sido 

revocados y se encuentran vigentes: 

Poder otorgado a favor del señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati el 22 de 

noviembre de 2006. 

Poder otorgado a favor de las señoras María Cecilia Vilaseca De Prati, 

María Teresa Vilaseca De Prati y Rossana Monserrate Vilaseca De Prati el 

5 de noviembre de 2003. 

Poder otorgado a favor de los señores Rossana María Hildalgo Vilaseca, 

Carlos Andrés Piovesan Vilaseca y Nicolás Florido Vilaseca el 8 de febrero 

de 2010. 

EN FE DE LO CUAL, se expide este Certificado este día 2 de diciembre de 2013. 

     

  

Andrés M. Sánchez 

Director 

John B. Fogter 
Director 

  

 



  

  

LICDO. DIOMEDES EDGARDOCER
RUD, Nemo Público 

Quinto, del Gisulto de Panarná, con Cótula No, 9-171-551 

oli aromis M SÁNCHEZ 
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